
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 
  

Expediente 005 2019 – 00755 00 

 

Obre en autos y para conocimiento de las partes lo informado por la DIAN 

respecto a las obligaciones fiscales de la parte ejecutada HAYTON 

COLOMBIA S.A.S NIT 900.346.586-4, en correo del 23 de agosto de 

2021, en el que se informó de deudas a cargo de aquella por valor de 

$126.476.000,oo Mcte. 

 

Por lo anterior, por secretaría pónganse los dineros constituidos en títulos 

dentro del presente proceso, a disposición de la DIAN, acorde con lo 

decidido en el numeral 3º del auto del 5 de mayo de 2021. Déjense las 

constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 11 de febrero de 2022 
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